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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L R E I N O . 

Jteafes decretos. 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Almería y el juez de primera 
instancia de Vera, de los cuales resulta que el ayunta
miento de Cuevas, en sesión de 3 0 de junio de 1848, 
eligió para encargado de las aguas de la villa, con todas 
las formalidades necesarias, al regidor del mismo don 
Antonio Portillo Soler, cometiéndole el ejercicio desde la 
propia fecha: que en 27 de agosto del mismo año el gefe 
civil del distrito de Vera aprobó este nombramiento en la 
parte de atribuciones que correspondía al ayuntamiento 
respecto al disfrute de las aguas (que se gobierna por o r 
denanzas vigentes desde 1667), y en lo concerniente ala 
policía rura l , que según la ley era de su pertenencia como 
alcalde corregidor, delegó en el mismo Portillo sus facul
tades con ciertas restricciones: que habiendo manifes
tado este al referido gefe que doña María Marta A la r -
con habia llenado indebidamenre la balsa que tenia en el 
huerto sito en el paraje llamado de los Caños, dispuso 
el mismo gefe que por un dependiente suyo se intimase 
á dicha doña Maria cumpliese la orden que los acequie
ros habían recibido de Portillo para que no se le pe rmi 
tiese llenar la balsa, habiéndose verificado la intimación 
en 28 setiembre del mismo año: que en 21 de octubre 
siguiente compareció doña Maria ante el juez de pr ime
ra instancia espresado; y fundada en que D. Antonio 
Portillo Soler habia propalado desde fines del mes ante
rior !a especie de que el huerto referido no gozaba del 
derecho de llenar la balsa cuando le tocaba el riego, 
propuso y le fue concedido contra aquel un interdicto 

de amparo del mencionado derecho, de que se siguió la 
presente competencia provocada^ por el citado gefe po
lítico. 

Vistas las reales órdenes de 22 de noviembre de 
1836 y 20 de julio de 1859, que cometen á los gefes 
políticos lá observancia de las ordenanzas, reglamentos 
y disposiciones relativas entre otras cosas á la distribu
ción de aguas para riegos: 

Yisto el art. ' 74 , párrafo quinto de la ley de 8 de 
enero de 1845 , según el cual es atribuccion de los 
alcaldes cuidar bajo la vigilancia de la administración s u 
perior, de todo lo relativo á policía rural conforme á las 
leyes, reglamentos y ordenanzas municipales. 

Vístala real orden de 8 de mayo de 1839, que p ro 
hibe dejar sin efecto por medio de interdictos de manu
tención y restitución las providencias que dicten los a -
y untamientos y diputaciones provinciales dentro del límite 
de sus atribuciones según las leyes: 

Considerando que la prohibición de llenar la balsa a l 
tiempo de usar del agua para el riego, ora se considere 
como aplicación de las ordenanzas que alli rigen sobre 
el pai ticular, ora como medida de precaución para qne no 
se menoscabe el derecho que el último estado de cosas 
tiene establecido á favor del común de regantes, es 
una providencia comprendida notoriamente en las facul
tades que sobre l a materia conceden á la administración 
las citadas reales Ordenes de 22 de noviembre de 1836 
y 20 de julio de 1839, y el art. 74, párrafo quinto de 
la ley referida de 8 de enero de 1845 y por lo tanto no 
pudo ser combatida directa ni indirectamente por medio 
de un interdicto posesorio, eseluido por la mencionada, 
real orden de 8 de mayo de 1849, que en su espíritu 
comprende á las autoridades administrativas de todo 
orden. ^ ^ ^¿.. %> L . 1 

Oido el conseje real» tengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. 



( ? ) 
Dado en Aranjuez á 23 de mayo de I849.« 

rubricado de la real mano.—El ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Luis. A **(f< 

MINISTERIO DE GRACLA Y JUSTICIA. 

Real orden. 

Habiéndose ordenado en real decreto de 21 de se
tiembre de 1848, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 46 y 47 del Código penal, qne los honora
rios de los promotores fiscales no se comprendiesen en 
las tasaciones de costas, mochos tribunales y juzgados 
entendieron que dichos funcionarios quedaban para lo 
sucesivo privados de percibir sos derechos y atenidos 
esclusivamente á la asignación del presupuesto general, 
lo que dio lugar á dudas y reclamaciones fundadas que 
no han podido menos de llamar la atención de S. M., 
pues tal inteligencia de las mencionadas disposiciones 
legales equivalía á la indotacion de tan laboriosa y be
nemérita clase. 

Enterada de todo Sr. M., y habiendo dictado ya res
pecto de este asunto los pales decretos de 30 de mayo 
último y 2 del corriente, conformándose con lo pro
puesto por la comisión de códigos, se ha dignado de
clarar que ni por los artículos 46 y 47 del Código ni por 
el real decreto citado de 21 de setiembre quedaron pri
vados los promotores fiscales del percibo de honorarios 
en los procesos en que hubiere condenación de costas; 
estableciéndose únicamente en las mencionadas dispo
siciones que, en vez de ser comprendidos en aquellas, 
lo fuesen en los gastos del juicio; habiendo conservado 
por tanto aquellos funcionarios, y conservando espedito 
y sin interrupción, sn derecho al reintegro de los que 
hubiesen devengado desde la citada época de 21 de se
tiembre de 1848, con sujeción sin embargo á la apre
ciación del tribunal, cnyo fallo haya cansado ó canse la 
ejecutoria, como está mandado. 

Madrid 5 de junio de 1849.—Arrazola. 

enr 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
P U B L I C A S . 

Por reales ordenes de 26 del corriente mes S. M. se 
ha servido hacer los nombramientos siguientes: 

inspectores generales de instrucción primaria. 

D. Francisco de Itnrzaeta, individuo de la comisión 
inspectora de escodas de Madrid, célebre calígrafo y 
maestro antiguo acreditado. 

D. Joaquín Avendaño, individuo de la misma comi
sión, procedente del seminario central de maestros, y 
ex-director de la escuela normal de Zaragoza. 

D. Mariano Carnerera, de la misma procedencia, 

qne fue de la de Huesca, y actualmente de la 
B Barcelona. 

D. Castor Araujo y Alcalde, de igual procedencia, 
sirria la dirección de la escuela de Pontevedra, y ac
tualmente desempeña la de Zaragoza. 

D. Joaquín Benet y Maixé, de la propia proceden
cia, y director de la escuela de Tarragona. 

D. José de Arce Bodega, procede también del se-
irio central, y ex-director de la escuela de San

tander. 

J Inspectores i 
vincias de primera clase. 

Para Barcelona á D. Bruno Barnoya, discípulo del 
seminario central y actual director de la escuela de Ge
rona. 

Para la Corana á D. Francisco Sobrino, discípulo 
dd seminario central y segundo maestro en la actuali
dad de la escuela normal de la misma provincia. 

Cádiz á D. Cái l í l í l l l l Sánchez Bustamante, dis-
ci lo dd seminario central y actual director de la es
cuela normal de Caceras. 

Para Madrid á D. Pedro Sei II i 
w 
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ralo de la es
revi so-

ra de espedientes de examen de maestros. 
Para Malaga á D. Salvador de La-chica, discípulo del 

seminario central y actualmente director de la escuela 
normal de la misma provincia. 

Para Sevilla i D. Juan Arcenegm, discípulo de la 
escuela normal central, segundo maestro actualmente 
de la escuda normal de la misma provincia. 

Para Granada á D. Mariano Tejada, discípulo del 
seminario central y actual director de la escuela de A l 
bacete. 

Púa Yaleocia i D. Domingo Pió Aguirre, alumno 
dd seminario central y actual regente de la escuela prác
tica de aquella provincia. 

Para Zaragoza 4 D. Leandro Boned, discípulo del 
seminario central y actual director de la escuela de 
Huesca. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

C A R R E T E R A C K W R R A L B E MADRID A TOLEDO. 

Relación del resallado de la risita qne el director gene
ral del ramo ka practicado á fres de abril último en 
las obras de dicta carretera por disposición del es-
cdentisimo Sr. ministro de comercio, instrucción y 
Í̂̂ Í̂̂ Ĥ P 0̂̂ Ê B̂̂P̂9BVBV*9 

L a ejecución de todas las obras de la espresada car
retera fue adjudicada en pública subasta al banco de 
Fomento, y quedé aprobado d remate por real orden 
de 6 de jubo de 1846. 

Las obras qne en consecuencia ha ejecutado dicho 

• 



banco son: <Jas dos legua* de Madrid á Getafe conclui
das, pero no recibidas; la esplanacion entré el último 
punto y Torrejon en longitud de 14,776 varas afirma
das en la ostensión de 3,770; la sola esplanacion tam
bién de 10,912 varas desde el punto citado álllescas; y 
por último 2,600 varas también de sola esplanacion en
tre Illescas y Yuncos. 

Las dos leguas concluidas basta Getafe se halaban 
sin recibir en setiembre del a i o próximo pasado á can
sa de algún material y varias recorridas que faltaban en 
su firme y paseos para que las obras quedasen con ar
reglo á condiciones, y las explanaciones de los demás 
trozos mencionados se hallaban igualmente faltos de una 
buena recorrida. 

E n tal estado, atendido el corto tiempo qoe restaba 
para que las espresadas obras y las de los trozos s i 
guientes hasta Toledo, en que nada se habia hecho p u 
dieran quedar concluidas cuanto antes, ya que era im
posible lo estuviesen para el 25 de marzo de este año, 
plazo seña'ado al efecto en las condiciones, y reconoci
das las causas que habian dado lugar al atraso de las 
obras, se dispuso, de acuerdo con el citado banco, por 
real orden de 22 de setiembre del año próximo pasado, 
que el mismo prosiguiese los trabajos de Madrid hasta 
Yuncos, quedando desde entonces á cargo del gobier
no la porción restante hasta Toledo, la cual al precio de 
contrata seria deducida del importe total de esta. En 
consecuencia, habiéndose resuelto qne por cuenta del 
estado se procediese á la ejecución de las obras del t ro
zo comprendido entre Yuncos y Toledo, se dio principio 
á los trabajos en el mes de noviembre último con una 
fuerza de presidiarios y el competente número de jorna
leros libres, conforme á las instrucciones que por la d i 
rección general se dictaron al ingeniero gefe del dis
trito. 

Organizados los trabajos bajo la dirección inmediata 
del ingeniero de la provincia de Toledo D. Pedro Celes
tino Espinosa, y reforzado el destacamento de presidia
rios con los penados que nuevamente fueron destinándo
se por el ministerio de la gobernación á petición del de 
obras públicas se subdividiú esta fuerza en tres br iga
das, cada una de las cuales, oportunamente situada en 
los parages mas convenientes de la l inea, ha dado un 
resultado muy satisfactorio con el adelanto de obras 
que se espresarán mas adelante. 

Entretanto, con los operarios Ubres se abrieron v a 
rios tajos para ensayar su aptitud y disposición; y tan 
luego como se reconoció que entre ellos habia suficiente 
número de inteligentes para capataces o cabeceros de 
cuadrillas, previos los correspondientes anuncios ea los 
pueblos limítrofes se adjudicaron en licitaciones á la l l a 
na, estajos pequeños de 6 á 10,000 rs . cada uno, bajo 
los precios de presupuesto, con intervención de los a l 
caldes y las demás formalidades del caso. 

De igual modo se han adjudicado por cada media 
legua estajos para el acopio de la piedra, con gran ven
taja de los labradores y demás vecinos, qne se han 

interesado en gran número para utilizar sus acémilas, 
ganados y carros de trasporte, con toque se han propor
cionado un razonable lucro en tiempo que estaban fin 
ocupación; en cambio la administración ha obtenido es-

arreglados. 
Yuncos á Toledo, qne es en donde se ejecutan las obras 
por administración, según se ha indicado, esde 34,171 
varas. Se dio principio á los trabajos en 20 de noviem
bre, y hasta el 15 de abril han resoltado 96 dias de tra
bajo para los operarios li. res y 69 para los confinados. 

La espresada distancia entre Yuncos y Toledo está 
dividida en tres trozos: el primero de Yuncosá Cananas, 
de 13,207 varas, tiene esplanadas 11,200 varas y muy 
adelantados los trabajos para las restantes: el segundo 
trozo, de Cananas á Ollas, es de 8,975 varas; de ellas 
hay esplanadas 5,100: el resto quedará concluido para 
el 20 de mayo: el tercer trazo de Ollas á Toledo tiene 
11,989 varas, de las qoe hay espinadas 2,300 varas, 
y el resto quedará conchudo para el 15 de junio, por ser 
de corta importancia el movimiento de timas de este 
trozo. 

La esplanacion ejecutada ha exigido un movimiento 
de tierras de 258,491 varas cúbicas de desmonte y .ter

co el puente del Aserrador terraplén « f i n 

te máximo cerca de tiene 18 pies de altura, y el 
mismo arroyo de 22 pies de altura. 

Hay acopiados 58,842 carros de piedra silícea del 
muy buena calidad para la primera capa del firme, y es-
tan subastados los 30,000 restantes para completarla, 
los cuales quedarán entregados el 15 de junio, siendo de 
la misma calidad que los ya acopiados. 

l>ara obras de fábrica hay al pie de ellas 2,000 varas 
cúbicas de piedra para mamposteria, y el ladrillo con la 
cal necesaria para las tres alcantarillas de los prados de 
la Navarreta, en las cuales se han abierto las zanjas para 
los cimientos. 

En el puente del Aserrador se han abierto las zanjas 
para tos cimientos, y se preparan las maderas de los 
emparrillados. En el mismo estado se encuentra el pon
tón de Yuncos. La linea de Yuncos A Toledo resulta ca 
si Dana, pues las pendientes varían entre 55,—2y 3por 
100: el terreno es bueno: las explanaciones bien enten
didas; las alineaciones seguidas en dilatadas longitudes, 
y el material muy bueno. 

Todas las espresadas obras que se ejecutan por ad
ministración ofrecen el mejor aspecto, reconociéndose 
en su actual estado un adelantamiento muy superior A 
la suma de 1.139,763 rs. y 24 mrs. qne se habrá i n 
vertido en eBas hasta fin de abril último; de manera qne 
si continúan az I 1 I I > los fondos necesarios con" la 
conveniente oportunidad, podrán estar ecsnmñolas para 
la entrada del próximo invierno; motivo porque el d i 
rector general recomienda el celo é inteligencia de qne 
han dado pruebas el ingeniero, gefe del distrito, don 
Francisco de Echanove y Guinea, y el ya diado Espi
nosa, planteando y dirigiendo toctos bs trabajos con el 
buen orden y acierto qoe se ha reconocido en la visita. 
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E n cnanto á l a sección de Madrid 4 Toncos, á coya 
parte se limitó últimamente la contrata del Banco, l e 
gado el mes de abril sin que, 4 pesar de las intimacio
nes que fueron hechas al efecto, diese señales de conti
nuar los trabajos tanto tiempo hace suspendidos, se res
cindió aquella con arreglo 4 condiciones; y habiéndose 
resuelto por real orden de 17 del mismo mes que las 
obras de dicha sección se concluyan también por admi
nistración y con iguales medios que en l a siguiente has
ta Toledo, se han adoptado las disposiciones oportunas 
para que al mismo tiempo qneden terminadas las obras 
de toda la carretera, abriéndose desde niego al transito 
publico, como acaba de verificarse, las dos primeras le
guas de Madrid 4 Getafe, disponiendo qne por los me 
dios propios de la conservación ordinaria se provea 4 la 
recorrida general y perfeccionamiento que necesita d i -
cho trozo. 

E n los siguientes hasta Tuncos las tierras por donde 
va el trazado son arcillosas, mas ó menos compactas, 
con algunas capas de arena, marga y tierra vegetal, 
por lo que mediante el tiempo trascurrido para el asien
to de los terraplenes ofrecen estos la seguridad de que 
tendrán la debida consistencia á parte de las imperfec
ciones indicadas anteriormente, fáciles de corregir con 
una recorrida general. Toda la esplanacion se ha encon
trado ajustada al trazado aprobado, asi en las alineacio
nes como en sus rasantes. 

E l subido precio de la piedra que para toda l a es
presada sección habrá que conducir de 11/2 á 2 le
guas, y el importe de los pontones y alcantarillas qne es 
preciso construir en el trozo de Getafe á Torrejon, cuya 
longitud es de 14,776.varas, hace s ib i r el coste de su 
conclusión á unos 850,000 rs . 

E l trozo siguiente de Torrejon á IUescas exigirá para 
la conclusión de todas sus obras en la estension de 
10,912 varas un gasto de 750,000 rs . ; y el de lllescas 
á Tuncos, que tiene de longitud 5,085 varas, 480,000 
reales. 

L a travesía de Getafe, que es recta con una anchu
r a media de 40 pies, necesita una habilitación de su 
piso. L a de Torrejon es una continuación de la carrete
r a , porque no atraviesa por las calles del pueblo; y la 
de lllescas, dirigiéndose por su calle principal, se estre
cha á su salida hasta 15 pies con una pendiente de 
80/0 en tramo de 200 pies, cnya parte inferior nece
sita un terraplén para regularizar de pronto dicha i m 
perfección, dejando para un proyecto ulterior las obras 
de otra naturaleza é indemnizaciones de alguna conse
cuencia que exigiría una mejora mas radical de dicha 
travesía. L a de Toncos por último, que no tiene empe
drado ni da salida a l a s aguas, necesita un terraplén 
de 9 pies en la parte inferior para enrasar con la coro
nación del pontón de tres arcos que se construye en e\ 
arroyo de la Membrera. 

Madnd 15 de mayo de 1 8 4 9 . — G . Otero. 
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PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. ... f 

1 IV. u l 

E n virtud de lo dispuesto por el S r . intendente de 
rentas de esta provincia, se abre nueva subasta á los a r 
tículos de consumos de aceite, vinagre, jabón y carnes 
de la villa de Cereedilla, en la venta esc tusiva al por 
menor y derechos al por mayor, por lo respectivo al 
presente año de 1849, bajo las condiciones que se h a 
llan de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento; y 
para su único remate estraordinario, está señalado el 
domingo próximo 17 de junio corriente en las casas 
consistoriales de dicha villa desde las diez de su mañana 
hasta la una de la tarde. L o que se anuncia al público 
llamando licitadores. 

E n el pueblo de Villanueva de la Cañada se saca á 
pública subasta la rastrojera y territorial bajo el pliego 
de condiciones que se manifestará en el acto del remate 
que se verificará el dia 17 del corriente y hora de las 
doce de la mañana en adelante en las casas consisto
riales. 

Se halla vacante la plaza de médico cirujano de la 
vüla de Guadalix, dotada con seiscientos ducados anua
les pagados por trimestres, casa y libre de contribución 
nes; ademas las enfermedades sifilíticas y golpes de 
mano airada: tiene que asMi r ambas facultades escepto 
la barba, que hay barbero contratado. E l pueblo tiene 
doscientos vecinos, situado entre Torrelaguna y M i r a -
flores á una legaa del camino real de Francia y ocho 
de Madrid: los memoriales se dirigirán al secretario del 
ayuntamiento francos de porte, hasta fin del presente 
junio que se proveerá. 

L O T E R I A PRIMITIVA NACIONAL . 

Estraccion del dia ii de junio de 1849. 

E n l a estraccion celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes: 

42, 89, 52, 68, 17. 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS 

ALBONDIGA D E MADRID . 

Precios en el mercado de hoy. 

Tr igo de 301/2 á 34 rs. VIL 
Cebada... . de 13 á 14 rs . vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn. 

Madrid 12 de junio de 1849. 
• {j( 1! J¡ 
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